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Si FUSION FOR ABSORCIÓN 

q A 
E de SIPRESSA SOCIEDAD HACIONAL DE IMVERSIONES Y SERVICIOS 
nm 

ANP 

e e E y 

de ¿52 y, [CUATERMINALES ECUATORIAN» DE TERMINALES E. 

(ECUATERNIHALES ) 

CUANTIA: s/. 2.815000.000,00 Di 4a8., copla 
  

  

  

    En la ciudan de San Francisco de Quito, capital de la 
  

    
República del Ecuador, ho, dia ¿ueves primero de dulio 
  

   
   de mil novecientos noventa + tres, ante mo. doctor JORGE 
     

CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto de Est£ Canton, 
  

    

comperecenz por una parte. los señores Gustavo Vallarino 
      

  

     

   

  

       

y Jorge Ávellán, a nombre y representación de "SIFRESSA 

Sociedad Nacional de Invers10nes y Serv1c105 Gro", en 

“sus calidades de Presidente y Gerente General, 

7 "respectivamente; y, por otra parte, el señor Gustavo 

se Wallarino, a nombre y representación de "Ecuaterminales 
E 
a re 

== -Ecuatoriana 

  

de Terminales S.A. (ECUATERMINALES)", en su        
  

A
]
 

          
   

    

  

   

   

    

   

      habilitantes se con los documentos que 

d“igregan. Los comparecientes son ecuatorianos, Casados. 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y 

de tránsito por esta ciudad, legalmente Capaces para 

contratar y obligarse, son conocidos por m,-de lo que 
Pa ear ” pom 

yo dicen: Que ejevan a escritura pública la 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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sa apps que 

  

me presentan cuyo lenor es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

o: | "SEÑOR NOTARIO: Díqnese extender en su registro de 

3 | escrituras públicas una de la que conste la siguiente 

4 : Fusión por  —Absorción.- PRIMERA. COMPARECIENTES: 

: 5 : Comparecen. los señores Gustavo Vallarino y Jorge Ávellán 

o 6 : a nombre y en- - representación de _ "SBIPRESSA Sociedad 

sl Nacional de Inversrones: y Servic10s S.ñ.", EN sus 

Z e li usaligades”- -de Presidente- 7 Gerente! General, 

j -- > e LEraspeEtivaen tego: el señor Gustavo VallarinoTa nombre. y 

E Ta 
A OS [Se —representación de“ —“Ecuateráinales. “ECUStárTana ” de 

a Peas y E > Terminales S.A... (ECUATERMINALES)"," en sui calidad de 

pp uz li - Gerente” General Las catidades” dez tos ¡cómpárecientes se 

O 
juñtos s que se 

¿ E 14 protocolízarán con esta Escritura. Los. comparecientes 

: : a declaran su voluntad de. como hacen en efecto, proceder a 

po 16. " la “siguiente fusión por: absorción: de- conformidad.- con la 

5 17 presente Escritura.- SEGUNDA. “ANTECEDENTES: UNO.- La 

E 18 compañia "SIFRESSÁ Sociedad Nacional de Invers10nes + 

E 19 Servicios” Shea se constituyó: como — "Compañia 

a 20 Inmobiliaria Predial S.A. CIFRESA", por escritura pública 

El 21 otorgada ante el Notario Quinto” de Guayaquil, doctor 

p : 22 Gustavo Falconí Ledesma. el veintiocho de mayo de mil 

pe 23 novecientos setenta y unos escritura pública que fue 

de 24. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el corco 

E 25 de junio de mil novecientos setenta y uno. Desde entonces 

á 26 : ha realizado los siguientes actos societari05: 

Sr 27 : NOTARIA FECHA REGISTRO - FECHA 

SE 28 MERCANTIL ¿o 
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- Ausento de Capital da. de Guayaquil 18-02-79  fuayaou1il 06-04-76 

600000 

  

- funento de Capital %a. de Guayaquil 07-03-77 Guayaquil 07-06-77 

  

+) - Casbio de Denosinación a 

  

“SIPRESSA Sociedad Nacional de   
  

E
 

b
a
 
e
s
 

Inversiones y Servicios S.h.”, 

de de
 A Reforaa y Codificación de Esta- 

  ll 0 tutos y Aumento de Capital  %a. de Guayaquil 12-09-79  Guavsquil 15-11-79 

  

Q
e
 

t
e
d
 

- Ausento de Capital %a. de Guayaquil 30-12-90  Guayuquil     
y lía. de Buayaqual 25-08-81 Guayaquil 28-09-81 

  

143, de Guayaquil 07-11-84 Guayaquil 15-01-85 

  

17a. de Guayaquil 29-01-88  Buayaqual 13-04-88 

  

DOS.- La compañia "Ecuaterminales Ecuatoriana de 
  

Terminales 5.5, (ECUATERMIRÁLES1", ce consiituyó por 

  

escritura públice otorgado ante le hntario becima Tercera   

,- 
| 

3- 

  

de Guayaquil. doctora Norma Flaza de Garcia, el catorce 
  

de noviembre de mil NOVeciernioz “setenta y cinco; 
  » 

escritura pública que fue inmecrita en el -Kegistro 
  

  

  

  

NOTARIA FECHA REGISTRO FECHA 77 7 

M
e
r
o
 

  

MERCANTIL me 
  

== Ausento «de Capital 
e 

10a. de Guayaquil 01-06-78 Guayaquil 30-08-78 

13a. de Guayaquil 26-04-88 Guayaquil  -09-06-88 
  

TERCERA. DECISIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: UNMO.- La 

Junta General Extraordinaria de ficcionistas de la 

Compañia "Ecuaterminales Ecuatoriana de Terminales S.A. 

SEQUATERNINALES), reunida el treinte de junio “de mii 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO: - 
- 
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! fi Sy 

E novecientos. noventa y tres. ha “decidido realizar los 
Ps 1 
q ir- 

a . actos a que se remite esta Escritura. Se acompaña y 
1 a PP 
+) 2 

E formará parte de ella la copia certificada del Ácta de 
3 

Y L dicha Junta.-  DOS.-  Ási m15MO 4 la Junta General 
2. 4 
p 

He - Extraordinaria de Áccionistas de la Compañia. "SIPRESSA 
: 1 5. 
di — 

ió +] . Sociedad Hacional de Inversiones y Servicios S.ñ."”. 

ll s : : ( 
a rl. reunida “et treinta de Junio de mil novecientos noventa y 

a e - tres. ha decidido- realizar los actos:a "que se remite. esta — 
A 

dl. E ioFEEEscritura.--" Se' acompaña también"pará*quelforme-- «parte . de a 

  

      

    
   
  

a rn 
es pe la - Escerturas “ela: copra" certifipeadi-delil Acta--delzda chat: 

dre 4 
¡A

E!
    A e e Dorm 

i= >. o. - 

Junta. - TRES.—:7 En. consecuenciaya las. sdos- Compañías han * 
  

PE   
= aprobado--.las; bases: yel. proyecto.:de: Ta; fusión al. «Que LSO a 

e A > va
 

* 

refiere estas Escritura=z CUARTA: FUSION: .: POR=-ABSORCION: - —- ¿ e 

. a s » 

  

A
r
a
s
 

Y 
o
 

UND.- De conformidad con- lo: resuelto por las respectivas: 

va
 

  

  

  

.. vuntas Generales, la compañía "SIPRESSA-Sociedad Nacional 

7 de Inverslones y Servicios... S.ñe" Y. la Compañia- 

- "Ecuaterminales Ecuatoriana. 'de_.. Terminales S.ñA. 
  

ECUATERRIHALES)" se fusionan .de forma tal que la 

  

brimera absorbe: a la segunda, que.se disuelve; y, como O
 

  

consecuencia de esta absorción, se fusionan en una sola 

  

4
,
 

¿OMpañias que mantendrá- la: --denominación social de 

  

: 'SIFRESS3A Sociedad Nacional de Inversiones S.A.".- DOS.- 

  

  

  

: 22 y 
A 

: 23 | omo resultado de la- -absorción. : se traspasa Uunr bien. P 

24. aniversal de la Compañía Absorbida a la Ábsorbente, que 

. 25: consiste en sus Áctivosa. Pasivos y Fatrimonio:z es declr - 
  

lodos sus bienes y efectos de comercio. “Los Valores 
  

relativos a este- traspaso en- bloque: de Activos, Pasivos. y 
    oe 

A
 

ls
 

A 
EN 

, Patrimonio, se hacen _según ..consta. .en- .el balance. der     

pa
pa
 

A
 

? 0



    C000004 
  

  

   
  

  

   
  

  

  

situación de la Absorbida, Necro COMO. IqQuidacioón, 

que se acompaña y formará pario de este 17 comento, aSa 

eS como del balance de situación. similar al cc terior, de l. 

AL Absorbente, "SIPRESSA Sociedad Hacional de Inversiones 

Esa» Saño", en el que conste el estado en el que esta recibe 
     

¿1 patrimonio de aquélla.- QUINTA, AUMENTO DE CAFITAL FOR 
  

    
  

   
  

     
  

   

  

  

   
  

   
  

   
     

  

   
  

    
  

     
  

   
  

     
   

  

  

  

  

  

     
  

   

  

     
                 

7 FUSION: —UNO.- Lé participación de loz Áccionistas en las 

iompañias Ábsorbente » Absorbida, vigentes est Tectá, 

eS COMO  S1iQUE: a) "SIFREGSA — Sociedad Nacional de 

¿inversiones y Servicios 'S.ñ.": 

Capital Suscrito No. de 

Accionista y Fagado Áccionez 

- Etsip S.f. 992 '960.000 29.960 

' - MHalanda 

Ecuador C.f. 10.000 10 : 

- Grcominsa S.Á. 10.000 10 

: - duan d. Vilaseca 10.000 10 ” 

- Áttilio Cástano 10.000 10 

TOTÁLES 100*000.000 100.000 

b) "Ecuaterminales — Ecuatoriana de Terminales S.ñ. Ho. 

+ + (ECUATERMIMALES)": c+ 

Po Capital Suscrito No. de 7 . 

, Accionista - y Pagado Acciones  -- 

- Etsip Srñ. 94*7960.000 9.496 , 

- Holande Ecuador C.Á. 10.000 1 

- Orcomiínsa S.A. 10.000 1 

Juan d. Vilaseca 10.000 1 

pirlio Cástano 10.000 po a , 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO A 
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' TOTALES 93000000 7.500 

2 DOS.- Los saldos de las. Cuentas Patrimoniales, entre 

3 ellas las del "Capital Social". vigentes a esta fecha, de 

4 las Compañías. Absorbente y Absorbida, son como sigue: a) 

5 "SIPRESSA Sociedad: Nacronal. de Inversiones y Servic10s 

A 
rb a qm 7 "E - 8/.' 7, 100"000.000,00  * 

el Reserva Legal ono —+.-.----—- -—50"000.000,00. 

sos lx pies + es hsy aña es Sn AQO5193: 58% 00 Es 5. 

pl E == o e 5 5 Lo 

. 
» dra > 

ro: 

20 

21 

22 

23 

24- 

25 
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a. TOTAL: e E ION E E 

Zo: Ys Eu terminalec E Ecual A 

E (ECUATERMINALÉS)“%% TA A a 

- _--Cápital Social o 8/.- --95"000.000,00 * 

. Reservas Cegal- >" 7 " ” 18362.603,.00 . 

- Utiladades Acumuladas 7 -97832.999-,00 

" Reserva Reval. Patrimonio -790 923.?5L.00 

TOTAL ha TEA S/. * 1.052'119.555,00- 

: TRES.— En virtud-- de — la - fusión acordada, y como 

consecuencia del'-traspaso-de- la cuenta "Capital" Socral" 

de la Compañia: Absorbida- a: la Absorbente, los accionistas 

de la Compañía Absorbente-- conservarán las acciones 

señaladas en el número: uno. 1vrteral a) de esta cláusula. 

A los de- la Compañía Ábsorbida. les corresponderá. -en la 

Absorbente, por el traspaso del "Caprtal Social",. el 

: MIS MO- Número proporcional-de-accrones que tenian en. la 

O PE E 
Acts Absorbida. es decir las que se 1naican- en elo. 

F 
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“ui 133 

E numeral uno. liiieral b) de esta ciáusula.- Froducidon Et b e 85 E 

Jo traspaso 0€ sa vuenta "Capital Social”, de Ja Absorb1da 5 

: . A la —Absorbente, el -nuevo capital... «suscrito y pagado, o 

: * E quedará “asiz * o os 

: : , Ez : Capital Suscrito - No. de accio- : | 

3 Accionista y Fagado nes (5/.1000) 

o - Etsip S.A, 194*920,000 194.920 | 

le 9 - Holanda Ecuador C.A. 20.000 20 
  

e
 

bes
es KR 

1 1 

A
 

=" - Orcomínsa “S.A. -- -  20.000- 20 

. 
1
?
 

Be
i,
   

- duan José Vilaseca _ 1. 20,000 20 

! , E 

P
E
A
 

F 

a
d
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- Attilio Cástano 20.000 20 

.t
 

E
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dE. == “H195"000,.000. 195.000 E 

E CUÁTRO.- Ádicionalmente, y en conformidad con lo resuelto o 

3 o ====por las Juntas benerales de las-dos Compañias, se aumenta IN == 

E 1 a Y Abt, capital suscrito y pagado de la "Compañía Absorbente, 
=> 

an ESIPRESSA Sociedad -Nacional -de Inversiones y Servicios-" . 

== " ES» AC. cOn cargo « Las “cuentas «patrimoniales. “"ReSErva por 

s— Revalor Oriación “daria trimonzo"- “de. TI COmpár ñías- Absorbida | 

A á Eme a «sguientes iatoress az e a A + 

== a e O UE idas E qa 4 
TLompañ a Absorbentez, A SY La 985000 ¿000,00 oo 

7 DI o a 

E ía :Absorbidas -. menrgirs Se  740%000.000.00 -:.-2¿7 
e Ani if 

, ie 

j 
le

ss
 

E 

  

  

q is o A tr .. eo a A ta 7 A - 

Stapital suscrito Y =pagado “de la cifra de CIEN “MILLONES- DE Mo 

. , 1 A ! $ , + i í 

  

A 

SSSUCRES. (5/.100“000.000,00) a la cifra -de DOS MIL 

A e . Ps 
EE NOVECIENTOS. QUINCE -MILLOMES :- .: «DE SUCRES 

  

  

3% 
(8/.2.915"000.000.00); es decir, el aumento será por DOS - 

  
“MIÉ OCHOCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES 

.*
 « 

3
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Dr. JORGE -CAMPOS "DELGADO . , 
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2 e "Capital Social" de la — =- 

y | - . Compañía Absorbida -S/. 75'"000.000,00 -- 

4 b) Reserva por Revalorización c— - . 

5, > del Patrimonio de la Compañía € =. > 

6 ' Absorbida 7 71 740'000.000,00 

7 E c) Reservi for Reválorización” ETA ER 

8: : "del: PEtrimionxo de Ta Compañía : ct 

E AA      
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pr 5 as y. por--—Los:—de- La: Compañía 
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o yracuctorresponde””, cantas 
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“Absorbente. - en- -To"--que- 
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: correspúnde- ala cuenta prevista en el literal.- E).- 

> vo; EZ 7 Ers=- Provocado “el aumento de- capital, el patrimoñte” “de 

=” be : ta Compañi ¿3 Absorbénte, queda de “la siguiente- maneras. . 

ve. | Capital suscrito- y pagado 5/. 2.7915 000.000.00 ” 

. - --- 19 C . Reserva Legal A A 88 362-603 ,00= + 

E 20' E Utilidades ÁAcumuladas * 3"106.473,00%" " 

' op E Reserva Revalorización Patrimonio 797 7.139,007-0 - 

22 E Los “acecronistas tendrán “- «derecho  sobre- las, -cuentas 

23. : patrimondales, distintas a la del "Capital Suscrito y 

24 " Pagado". en estricta prorrata a su participación en el 

25 capital de la Compañía, resultante de la fusión.- SEXTA: 

26: " En consecuencia de-lo anterior, la asignación de “acciones 

27 le por -lá «fusión agb como -«la- suscripción. y Ppagor “del 
  

  
  

  

-4e capital accionista por actiomistam y : 
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las correspondientes” acciones que se emitirán y 

    

    
        

      
    

     

  

      
Y entregarán a cada uno de ellos; asi Como la 

7/BUBCIITO V OANEDO/ 
composición del capital soci, una vez producida la 
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aparece del "Cuadro de Aumento de Capital por 
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que se acompaña para que sea parte integrante , , 2 

  

Ade esta Escritura.- SEPTIMA: En forma concordanitz a la ar
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“anterior fusión y aumento de capital, se mantiene en 

ar, E 

vigencia los Estatutos Sociales de "SIPRESSA Sociedad 

ervicios 
¿Nacional de Inversiones/$. AS *, que Lonsta en documento 

a /con las reformas eprobsdas,/ 
djunto, el que también se incorpora a la presente 
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“Matrícula “número tres mil treinta y dos del ii. Ji 

Jdegio de Abogados de Quito".- HASTA aquí la minuta * 518 
  

Jos cotorgantes -elevan a escritura pública con 
  

Hbdos-sus efectos legales. Leida la presente escritura   , * 
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ces y en 
: de Sucres. 

ne hacerte conocer que la Junte General "Entraerdinória: de 
onistas de SIPRESSA SOCIEDAD: NACIONAL BE-INDERSIONES Y 0 
ÍCI0S S.A., celebrada en esta: fecha: tuvo al: acierto: de: reelegir a 
como GERENTE GENERAL de la Compañia: por el.plazo de UN AÑO. 0 
jo a partir de la fecha. de: inscripción en el'Registro Mercantil. 

conformidad con el- referido Estatuto; e. usted" le. corresponde: le . “>. 
resentación legal, judicial y extrejudicial de la: compañia. Actuará 

NON: forma conjunta con el Presidente, en le: compraventa. de bienes. 
los actos o contratos cuya cuantía sea meyor de Un Millón : 

=001 ensignados en el Estatuto Social, el mismo que forma parte de la: , A 
=Escritura- Pública de Constitución de la Compañía, otorgada ante el < A 
Notario de Guayaquil, Dr.Gustavo Falconí Ledesma el 28 de Mayo de 1971 , ] ¡ 

[iscrita en el Registro Mercantil el 5 de Junio det mismo año. La .”. 0 
compañía: cambió su denominación mediante Escritura Pública otops 

E. ante el Notario Dr.TMelmo Torres Crespo el: 12: de Septiembre 
Inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Noviembre del mismo g 
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100 DALLABÍNS MARCOS 
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je 1993 
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Es « < del Cantón/ Zuars=-. 

o “ a —=- 

b



all
 

1h 
Po
s 

dz
 á 

el
as
 

4 

”n 
u
t
 | 4 
P
p
 

uf: 135 t h 08
 

E a a Ss
 

ea
] o 3 3 o
)
 o a o u
d
 0 5 a 

Í h
i 
A 

d
o
r
a
 

!    
in
 = 

AA 
= 

Ph 
== 

m
á
d
,
 

lo
 

» 
e,
 

m
e
 

. 

a R
a
 

pa
 

  

> E
RA
 
ep
a 

' ==
, 

sad
. 

o Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de 

== Accionistas de SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL DE INBERSIBNES Y 
Ñ 2 SERBICIOS S.A., celebrada en esta fecha tuvo el acierto de reelegir a 

a asted .como PRESIBENTE de le Compañía por el plazo de UN AÑO 
Necrsrtentedo e partir de fecha de inscripción-en el Registro Mercantil. 

ES sp 

E= Derconformidad con el referido Estatuto a usted ie corresponde ejercer 
D===36-representación legal de la compañía, actuando conjunte o 
ps 

; a eparademente con el Gerente General en todos sus negocios y 
esí como en todos sus esuntos entro judiciales. 
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sus — a yy deberes, edemás de los que señale la Ley, están 
co ns nedos en el Estatuto Social, el mismo que forma parte de Je 

E Notario : «de Guayaquil, Dr.custavo Falconí Ledesma- el. 28- de Mayo de 7 
MN nenita -en -el Registro Mercantil el 5 de Junio del mismo año. La 
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NOCIONAL DE INDEBSIBNES Y SERBICIOS $. E.     
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0 AGE.Al LLAN-ZEREGA En la presente fecha quede inscrito este : 

E ¿SEMENTE GENERAL Nombram mino de de AA aia E 

E e Poo) egistra Mercantil No. . 
FA 

a Nombramiento que antecede Repertorio No. YALE” E 
3 si Paequi, Febrefto 10 de 1993 Sa Eze los Comprooantes de págo per los , 

_ impuestos respectivds.- 
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E pámpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de 
pecionistas de ”ECUATERMINBLES” ECURTODIONO. DE TERMINALES 
3.8. (ECUSTERMINAOLES), celebrade en esta fecha tuvo el acierto de 

E restogir a usted como SERBENTE GENERAL dela Compeñía por el plazo 
do UN AÑO contado a pertir de fecha de inscripción de este 

—pombramiento en el Registro. Mercantil. 

E Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

=-. que constan de la Escritura Pública otorgada en Guayaquil e 
" Noviembre de 1975, ante la Notario Dra. Norma Plaza de Gargíf 

— en el Registro Mercantil del Cantón Suayaquí, el 26 de W 

    

    

MILES ECUATORIANO BE TERMINALES SM. z 
(ECUATERMINALES) 
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ADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE $22 
¡ROUATERMINALES ECUATORIANA DE TERMINALES S.A. (ECUATERMINALES) Ms 

hor 30 de Junio de 1993. a las í0n00. en el local 
picado en el Ezlometro $ 1/2 de la via a Daule, la vuovalidad de 

ofistas de le misma por unanimidad deciden constituirse en 
ta General Extraordinaria Universal: y asi mismo por unanimidad 

a ¡der tratar €el =. guiente asunto: 

¿fónocimiento de los Balances Generales, como para liquidación. 

as Compañise "Ecuaterminales Ecuatoriana de Terminales 5S.A., 
ACUATERMINALES )" y “"SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y Mi 
wcios S.A.*. 1 

FCónocimienzc y aprobación de las Bases y Proyectc de Fusión por 
ción de la “Tompañia "Ecuaterminales Ecuatorienea de Terminales 

“ECUATERMINALES ) " » por parte de "SIPRESSA Sociedad Nacional 
siones y Servicios 5.A.'. 

E 

ET . , 
SEaccionistas ESISTENTES Y los VITOS QUe 4 cada uno 

ca e en unción de  «<u acciones pagadas, son 108 

REPRESENTANTE N” VOTOS 

Sr. Jorge Avellár 9.496 
Choco e Sr. Gustavo Vallarino Marcos O A 

Sr. Gustavo Vallarino Marcos l 
o A 9.500 ¡El 

vá 

A 165: declara instalada la presente Junta General. Actúa -en * 
A 

er taria el Gerente General, Sr. Jorge  Avellán, >. 

Mánimidau se toman las siguiente resoluciones 
- 

m
o
 

Probar el balance general, como para liquidación del la 
Ata; cortado a esta fecha; y deciarar conocido y conformen, 

Pageneral. similar al anterior de  "SIPRESSA Socied 
ide Inversiones y Servicios £.A.'". 

3
8
,
1
2
0
 4 

o e siguientes beses y proyecto de Fusión: -* 
FACE to í 

bar. la Fusión de ¡"S IPRESSA Sociedad Nacional de invereslones . 
Silos S.A.' y "Ecúaterminales Ecuatoriana de Terminales S.A. a, 

'". de Forma tal que la primera absorbe a la 

: dasuelye: y con el consiguiente traspesc de-+un 
la Ábsorbida a la Abecrbente. consistente en sus 

parrimon1c. es decir Ge todos gus 

al
ar
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b) De conformidad con las resoluciones anteriores, se asigna a lé 
accionistas de la Compañia Absorbida un número de acciones: .ié 
"SIPRESSA Sociedad Nacional de ¡inversiones y Servicios S.A. 
igual al que poseian en la misma. en conformidad con lo dispuedl 

en el Art. 378 de la Ley de Compañías. Es decir, se entregar 
acciones equivalentes a 5/. 95"000.000.00. E 

c) Adicionalmente. consienten en un aumento de capital 4% 

"SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y Servicios S.A. 
con cargo a las cuentas patrimoniales "Reserva por Revalorizació 
del Patrimonio", de la Compañia Absorbida y de la Absorbente;m 
por los siguientes valores: 

- De la Compañia Absorbente: S/.1.980"000.000,00 
De la Compañia Absorbida S/. 740000.000,00 

Participarán en este aumento, a prorrata de las acciones. 
propiedad de cada uno, los Señores Accionistas de la Compa 
Absorbida y de la Absorbente, en la misma proporción al. capity 
pagado, que tienen en las mismas. 

d) En conclusión. se aumenta el capital suscrito y pagado-3 ] pr 

"SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y Servicios S.A.” dei 
cifra actual .,. de 3/.100900.000,00 a '"“ilár'* difra 
s/.2.915 00Ó. 000. oo: es declr, que este aumento de capital - 
realiza por un monto de 5/.2.815"000.00.0. 

e) Aprobar el "Cuadro de Aumento de Capital por Fusión" 
al expediente de la presente Acta, en donde consta la asignación 
de acciones por la fusión. así como la suscripción y pago def 

capiual, accionista por accionista, y Las correspondienteg 

acciones que se emitirán y entregarán a cada uno de ello comet de 
consecuencia del aumento de capital. - 

f) Trasladar los saldos de las cuentas parrimoniales de -Táp 
Compañia  Absorbiua. que  queder luego de restar las cifra; 
destinadas al aumento de capizal antes aprobado, al patrimonzo =$ 

"SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y 3ervic1ios S.A.",% 

establecer sobre esos saidos un derecho proporcional que se 

ejercido por todos los accionistas de la Compañia Absorbente, ”. 
"proporción a su participación en el nuevo capital social de IMA 
Compañia. una vez perfeccionada la Fusión aprobada. . Es | 

g) Acordar que se mantengan vigentes los Estatutos Sociales dé pl , 
“SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y Servicios 3.4.", qu 

regirá la vida de la compañia resultante de la rusión, con Lk 
" reformas introducidas, y que constan incorporadas al texto de Lo? 

Estatutos Sociales que es conocido y aprobado, e incorporado 8 
expediente de esta Acta 

    

     

      

Terminado asi el orden del día. ee declara un receso para HH 
MN Ea y 

o e hon del Actua. Hecha, se reinstala la sesión. € da lecturatá-1 
a la aprueba en los És 0108 que aqui constan. En fe desp 

escriben la presesz. ácta todos los accionisták 
nt con el Señor Pre=z y 
e 

     

b 
y 

nía y el señor Jecretario qu 
evanta la sesión a 2: .2500.
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ES 
ESTE YPorman parte del expediente del Lavz : 

E ate 
y A . . . 
dE xmz> "Los documentos que acreditan la vepresentación de los Accionistas. 

ha] 

205 Boas El "Cuadro de Aumento de Capital por Fusión." 
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PE 'A GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
PpRESSA SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. 

se 

únyacual. hoy 30 de Junio de 1993, a las 11h00, en el local 
“e en 1 Kilómetro 9 1/2 de la via a Daule, la totalidad de 

isjatas de la misma por unanimidad deciden constituirse en 
gy General Extraordinaria Universal; y asi mismo por unanimidad 
ep tratar el siguiente asunto: 

AR9noc imiento de los Balances Generales, como para liquidación. 
aa Compañias "Ecuaterminales Ecuatoriana de Terminales S.A., 
TERMINALES) "y "SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y 

seión de la Compañia "“Ecuaterminales Ecuatoriana de Terminales 
Ej (ECUATERMINALES)", por parte de "SIPRESSA Sociedad Nacional 

inversiones y Servicios S.A.”. 
MA 

ee=accionistas asistentes y los votos que a cada uno 
Fesponden, en función de sus acciones pagadas, son los 

Kifentes: 

REPRESENTANTE N”* VOTOS 

Sr. Jorge Ávellán 99.960 

C.A. 3r. Gustavo Vallarino Marcos 10 

3. Gustavo Vallarino Marcos 10 
laseca 10 

10 

100.000 

or Presidente para cuyo elezto se lo designa al Sr. Gustavo 
¿ario Marcos, declara ¡nstalada la presente Junta General. 

túa en la Secretaría el Gerente General, Sr. Jorge Avellán, que 
Betilica. Me 

* unanimidad se toman las +ciguiente resoluciones: 

” Abrovbar el Balance “eneral. como para liquidación de la 
mpañla, cortado a esta lecna: y declarár conocido y conforme el 
lance General. simiiar al *'anterior”: de "“Ecuaterminales 
Vvatorziana de Terminales S.+. |ECUATERMINALES)"”. 

” Se aprueban las siguientes pases y proyecto de Fusión: 

) Aprobar la Fusión de "SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones 
a vicios S.A.” y “Ecuat=rminales Ecuatoriana de Terminales 

+ (ECUATERMINALES)", de forma tal que la primera absorbe a la 
: lZ. que se disuelve; y con el consiguiente traspaso de un 

/ersal de la Absorbida a la Absorbente. consistente en sus 

pasivos y patrimonio. es decir de todos sus bienes y 

ae comercio. 

+nT.cmidad con las cestl.1 +2 anteriores, se asigna 2 . -. - i 
-. -. = ¿en 

A CS in aúmero de acczion-   
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"“SIPRESSA Soc-=uad Nacioral de Inversiones y Servicios S.A. 
igual al que poseian en la misma, en conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 37€ de la Ley de Compañias. Es decir, se entregaran 
acciones equivalentes a 5/.35"000.000,00. 

c) Adicionalmente, consienten en un aumento de capital er 
“SGIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y Servicios 5.4." 
con cargo a las cuentas patrimoniales "Reserva por Revalor1zacior, 
dei Parrimonio”". de la Compañia Absorbida y de la Absorbente. y 

por los siguientes valores: 

De ia Compañia Absorbente: 5/.1.980"000.000,00 
De le Compañia Absorbida >5/. 740"000.000.00 

Participarán en este aumento, a prorrata de las acciones de 

propiedad de cada uno. los Señores Accionistas de la Compañia 
Absorbida y de la Absorbente, en la misma proporción al capital 
pagado. que tienen en las mismas 

d) En conclusión. se aumenta el capital social de "SIPRESDA 
Sociedad Nacional de Inversiones y Servicios S.A." de la cifra 
actual de 5/.100"000.000,00 a la cifra de S/.2.915"000.000.00: es 
decir, que este aumento de cafiuel se realiza por un monta e 
5/.2.B15"000.00,0. 

e) Aprobar el "Cuadro de Aumento de Capital por Fusión” que se 
agrega al expediente Qs la presente Ácta. en donde consta la 
asignación de acciones por la fusión, así como la suscripción y 

Dago del capital, accionista por accionista, , y las E 

correspondientes acciones que se emitirán y entregarán a cada uno “$ 
de elio como consecuencia del aumento de capital. 

Í) Trasladar los saldos de las cuentas patrimoniales de la 
Compañia Absorbida, que queden luego de restar las cifras: 
destinadas al aumento de capital antes aprobado, al patrimonio de“ y 
"SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y Servicios S.A.". y 
establecer sobre esos saldos un derecho proporcional que será* 
ejercido por todos los accionistas de la Compañía Absorbente, enia 
proporción a su participación en el nuevo capital “social de, la =B 
Compañia, una vez perfeccionada la fusión aprobada. . o : 

E) Acordar que se mantengan vigentes los Estatutos Sociales dJe-A 
"SIPRESSA Sociedad Nacional de Inversiones y Servicios S.A.". que-j_ 
regirá la vida de la compañia resultante de la. fusión, con la 
reformas introducidas, y que constan incorporadas al texto de ¡ose 
Estatutos Sociales que es conocido y aprobado, e incorporado al: 
expediente de esta Acta. 

Terminado asi el orden del día, se declara un receso para 137 
redacción del Acta. Hecha, se reinstala la sesión. se da lectura iz 
al Acta y se la aprueba en los términos que aquí constan. 
todo lo cual suscriben la presente Ácta todos ¡los 

presentes. ¿unto con el Señor Presidente y el Señor 

certifican. Se levanta la sesión a las 12h00. 

Forman parte del expedienve del Acta:
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LOS documentos que acreditan la representación de los Accionistas. 
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DE TERMINALES S. A. 

  

ESUSTOPIONO DI "IRMINOLES E.£. 
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S/. 95'000, 00% cn 
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SERVASPOR REVALORIZACION DE. 
PATRIMONIO 740? 923, 950 
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ACCIONISTA CAP. ANTERIOR 

SIPRESSA 

ETSIP S.A. -  99,960,000.00 
HOLANDA ECUADOR C.A. 10,000.00 
ORCOMIN S.A. ' As 10,000.00 
JUAN J. VILASECA —” 10,000.00 

10,000.00 ATTILIO CASTANO *' 

TOTALES + - + 100,000,000.00 

AUMENTO 

POR TRASLADO DEL 
CAPITAL DE 

ECUATERMINALES 

94,960,000.00 
10,000.00 
10,000.00 
10,000.00 
10,000.00 

95,000,000.00 

DE CAPITAL 

CON CARGO A 
RESERVA REV. 
PATRIMONIO 
SIPRESSA 

1,979,208,000.00 
198,000.00 
198,000.00 
198,000.00 
198,000.00 

1,980,000,000.00 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL POR FUSION DE SIPRESSA Y ECUATERMINALES 

CON CARGO A 
RESERVA REV. 
PATRIMONIO 

ECUATERMINALES 

739,704,000.00 
74,000.00 
74,000.00 
74,000.00 
74,000.00 

740,000 ,000.00 

    
CAPITAL TOTAL 

SUCRITO Y PAGADO 

2,913,832,000.01 
292,000.01 
292,000. (X 
292,000.0( 
292,000.00 

2,9165,000,000.0( 

to, 

e 

ele a
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ESTATUTOS SOCIALES DE SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL 
DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. 

CAPITULO PRIMERO 

  

3 Pooro PRIMERO.- La Compañia se denomina  "SIPRESSA SOCIEDAD 
NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A." y se” dedicará a la 
ñ operación y administración de Depósitos Comerciales Públicos y de 

epósitos Privados y de cualquier tipo de recinto aduanero que las 
di leyeb ecuatorianas permitan, luego de cumplir con los requisitos 

ez gidos por la Ley; a la compra, montaje y operación de 
qa aBtataciones que sirvan para manejar, almacenar y/o convertir 

z cpatórias primas al granel o en envases individuales, destinados a la 

: | ardustria o la agricultura, a la compra-venta de bienes inmuebles, y, 
enegeneral, a todo tipo de actividad comercial y/o industrial que 

de jas=relación con materias primas y materiales empleados en la 
Eidintnie o la agricultura, como medio para el cumplimiento de sus 
ps _La Compañia ¡podrá adquirir derechos reales y personales, 

A ragr obligaciones principales, solidarias y subsidiarias, de dar. 
| EA mo hacer, así como ejecutar y celebrar todos los actos y 

a a Fratós que las leyes ecuatorianas le permitan, siempre que tenga 
-. El oredisn -con su objeto social. 
oo ERRE 

: E ARTÍGUEO SEGUNDO. - La Compañia tiene su domicilio principal en 
E aaa. Provincia del Guayas, República del. Ecuador, pero puede 

dbiiresucursales, agencias y oficinas, en cualquier lugar de la: 

      

  

    

  

  

    
       

   
   

    
     

   

    

   

z A ica o fuera de ella, por resolución del Directorio y cumpliendo 
o DE Bzrequisitos y formalidades exigidas por la Ley. La Compañia no 
? , 0 sasladar su domicilio principal a pais extranjero. 

kE 
i- O "TERCERO. - El plazo para la duración de la Compañía es -de 
P ; y lenta «años contados a partir de la inscripción de la escritura de 
E 0 ón “en el Registro Mercantil. Podrá prorrogarse o disminuir 
E plazo por resolución de la Junta General de “Accionistas, 
+ E ¡OGada” “expresamente para este efecto, con el voto de “una "mayoria 
o 80 BPresente por lo menos las dos terceras partes del capital 
2 0 Sconcurrente a la sesión. 

zo. a EICULO "CUARTO.- El capitel suscrito y pagado de la Compañia es de 
5 eu: ¿novecientos quince millones de sucres (S/. 2.915”000.000) 

* ddo' ren dos millomes novecientas quince mil (2"915.000) acciones 

0 t SS náfias y nominativas de un valor de S/. 1.000 cada una numeradas 
OL "al 2”915.000, inclusive. La Junta General de Accionistas 

Siren cualguier tiempo, autorizar el Aumento del Capital Suscrito 
ado de la Compañía y fijar su Capital Autorizado, cumpliéndose A 

E Sit. 

Fe nto de ona legales requeridas para el efecto. En caso de 
     

   
     

   

ES hición en contrario de la Junta General de AccionisfAf 
o Unánime de la totalidad del capital pagado fÉ E 

SS OA; “las nuevas acciones serán ofrecidas en prjf es, 
tarios de las emitidas hasta esa fechaf 

o sl 5 >> a 1 

EN A Nos 

an 
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e ¡pirse en proporción al número de acciones que tuvieren; pero, 
asi no lo hiciere uno a más accionistas, las nuevas accicnes 
jrantes se ofrecerán a los demás accionistas también en proporción 

Ñs acciones; y solo podrán ser ofrecidas al público las nuevas 
tones que ningún accionista hubiere deseado suscribir. 

QUINTO.- Las acciones son ordinarias y nominativas, y los 

y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente General. vada 
24 puede representar una o varias acciones y deberá llevar la 

e ración correspondiente. Cada acción es indivisible y, en cago de 
y sido pagado su valor, dará derecho a un voto en las 

sHferaciones de la Junta General de Accionistas. La acción que no 
e: aviere totalmente pagada tendrá derecho a  voto- en las 

: a tberaciones de la Junta General en proporción a su valor pagado. 

"CULO SEXTO.- Las acciones se transfieren y transmiten de 
formidad de con las disposiciones legales pertinentes. La Compañia 
diderará como dueño de las acciones a quien aparezca en el Libro 
cciones y Accionistas de la Compañía. 

ENFICULO SEPTIMO.- En caso de extravio, pérdida, sustracción o 
simutilización de un. titulo de acción o acciones, se observarán las 
Bfsposiciones legales para conferir un nuevo título en reemplazo del 
Etraviado. perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se 
gusaren para el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del 

iccionista interesado. 

CULO OCTAVO.- La responsabilidad de cada accionista se limita al 
su acción o acciones. 

NOVENO.- La Compañia no podrá adquirir la propiedad de sus 
sino de conformidad con la Ley. En ningún caso podrá la 
hacer ¡préstamos o anticipos tomando como garantía las 

que hubiere emitido. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

E ARTICULO DECIMO.- La Compañia será dirigida o gobernada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por el Directorio, el 
REstesidente, el Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente .+.' 

eral, lo* que tendrán las atribuciones que les competen por las 
29yes y las que le señalan estos Estatutos. 

  
FARTICULO DECIMO PRIMERO.- Sin perjuicio a lo dispuesto en los 

Vigésimo Sexto y Vigésimo Octavo de estos Estatutos, la 
¡ón legal de la Compañía, la ejercerá el Presidente 

Er opperadanente con el Gerente General, en todos  zus 
" Ie porsciones, asi como en todos sus asuntos 
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CAPITULO TERCERO 

DE LA JUNTA GENERAL 

    
   

   

  

   

   

  

   

  

      

EGO O DECIMO  SEGUNDO.- La Junta Genera: de Accionistas, 
ptituida con el quórum que señalan estos Estatutos, es la más alta 
prádad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

108 accionistas, al Directorio, a.. Presidente, al 
esidente, al Gerente General, al Subgerenve General y a los 

a. funcionarios y empleados. 

1. )£ E 

ULO DECIMO TERCERO.- Toda convocatoria a Junta General de 
ja Hstas se hará mediante aviso suscrito por el Presidente o por 

  

    

   
    

    

   

      

    

e 

ente General, publicado en uno de los diarios de mayor 

cinco Bación en el domicilio principal de la Compañia, con ocho dias 

E s3anticipación por lo menos al señalado para la reunión, 
resándose el lugar, dia, hora y objeto de la Junta. Salvo las 

BRA DApe: siones legales, será nula toda resolución sobre un objeto no 
- ] icjonado en la convocatoria. 

E 
$ E ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- El Comisario será siempre convocado especial 

+ Je ESidividuelmente para las sesiones de Junta General de Accionistas, 

CITO. ¡DECIMO QUINTO.- No obstante lo dispuesto en los artículos 
, A me PÍOres , La Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 

" edará-validamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 
, ERAS territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre - 

LE 18 encuentre presente oO representada” la totalidad del capital 
E Ey Oy pagado, y los accionistas o sus representantes acepten por 

IN and dad=constituirse en Junta General y estén unánimes sobre los 
D. A pretarse en dicha Junta. 
t 

. g<DECIMO SEXTO.- La Junta General no podrá instalarse ¡por 
- mara asconvocatoria sino está representada, por los concurrentes a 
> a om==lo 'menos la mitad del capital pagado, para lo cual se 
T -Cuenta la lista de asistentes que deberá formular y 
= = an Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario 
p la misma que deberá ser autorizada también con la firma 
- Cuando a la rrimera convocatoria no 
FO. Mere la representación establecida anteriormente, se hará una 

      

    
    
    

    

"convocatoria, con ocho días de anticipación por lo menos; 
toria que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 
PAra la primera reunión, debiéndose entonces constituir la 

bo jeneral sea cual fuere el número y representación de los 
listas que asistan, lo cual así se hará presente en la 

. RN segunda convocatoria. En general, antes de declararse 
a as Jada toda Junta General de Accionistas, el Gerente General o 

] dE iiciere las veces de Secretario deberá formular la Lista de 
o a la Junta General de conformidad con la L so 

nista regulaciones acerca del quórum para las Junta Genes 
43 ÍStas, se entienden sin perjuicio de los casos en aw 
Pin ones especiales de la Ley o de estos Estatutos sé 

SA Amayor asistencia de accionistas. 
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pES AMO SEPTIMO.- Los accionistas pueden hacerse representar 
personas mediante carta dirigida al Presidente o al Gerente 

Aral; pero»: el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General, 
Subgerente General, los Vocales del Directorio y el Comisario no 

són tener esta representación. 

CULO DECIMO OCTAVO.- La Junta General de Accionistas se reunirá 
aáinariamente una vez por año, dentro de los tres primeros meses 

Aberiores a la finalización del ejercicio económico de la Compañia. 
£3g preindicada reunión ordinaria anual, la Junta General deberá 
isiderer entre los puntos de su orden del dia los asuntos 
scificados en los: literales a), c) d) y e) del Artículo Vigésimo 
saro de los presentes Estatutos. La Junta General de Accionistas, :* 
ña, se reunirá extraordinarismente cuando asi lo resolviere el 

betorio, el Presidente o el Gerente General, o cuando lo 
icitaren al Presidente: uno o: más accionistas que representen por 

menos: la cuarta parte del capital, de acuerdo a la Ley; solicitud 
AN ser por escrito y con indicación del punto o puntos que 

sen sea objeto de: la consideración de la Junta General. 

pa [CULO DECIMO NOVENO.- La Junta General será presidida por el 
esidente de la Compañía, y el Gerente General actuará de 

'Mcretario. De cada: sesión se levantará un acta que podrá aprobarse 
it" la misma sesión, y todas las resoluciones surtirán efecto 
¿¿imediato. En caso de ausencia del Presidente presidirá la Junta el 

“¿igual ausencia del Vicepresidente; y, en caso de ausencia del 
fFente General, actuará de Secretario el Subgerente General o la  . 
persona que los concurrentes designen en igual caso de ausencia del 
Jiubgerente General. De cada sesión de Junta General se formará el 
aspectivo expediente ordenado por la Ley. al 
os 

ARTICULO VIGESIMO.- Salvo las excepciones legales o estatutarias, 
bóda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por 
Bayoria de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los 

atos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. 

eN
 

Y 

elkrionLo VIGESIMO PRIMERO.- Son atribuciones de la Junta General de 
ppecionistas: 

Partes del tal suscrito y pagado concurrente, nombrar al 
¡Presidente, al Vicepresidente, al Gerente General, al Subgerente 
55 eral., a los Vocales Principales del Directorio y a los Vocales 
¿Suplentes del mismo, indicando a quiénes deban estos últimos 
«"Sémpiazar, asi como también nombrar, con la indicada mayoría al 

ario de la Compañia; 

19) Con la misma mayoria susodicha aceptar las excusas o renuncias de 
> los nombrados funcionarios y removerlos cuando estime conveniente; 

, cedo Con lá, misma mayoría susodicha, tfizar las remuneraciones, 
norarios o viáticos de los mismos Iivrcionarios mencionados y 
Sisnarles gastos de representación si lo ==”":mare conveniente;  



   

  

     

   

   

     
    

   

    

ifonocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que el 
FSctorio de la Compañía le someta anualmente a su consideración, y 

pprecedida por la consideración del respectivo nforme del 

sario; 

considerando las recomendaciones del Directorio, el 
íto de utilidades, en caso de haberlas, y fijar, cuand fuere del 

dl. LA cuota de éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal 
Compañia; cuota que no podrá ser menor del diez por ciento de 
redichas utilidades mientras el referido Fondo de Reserva Legal 

haya alcanzado por lo menos, un valor igual al circuenta por 
ato del capital social; 

    

   

     

  

     

   

  

    

   

onocer y resolver cualquier asunto que le someten a su 

ración el Directorio o cualquier funcionario de la Compañia, 
E 

fas.más amplias facultades; 

pS 
os. para la mejor orientación y marcha de la Compañia; Y paz 

AÑ SEEM e 
er "las demás atribuciones señaladas por la Ley. py (Is o ES 

% 
o 

ES 
AS fos 

c+ CAPITULO CUARTO 

DEL DIRECTORIO Ñ 

  

ULÓ "VIGESIMO SEGUNDO.- El Directorio es el órgano administrt S 
'Ompañia y se compone del Presidente, Vicepresidencia y de “tres 
FÉ “todos los cuales serán nombrados cada año por la Junta 

pad ide Accionistas, la misma que, a su vez, también designará 
¿Áño..A los tres Vocales Suplentes, de conformidad con el literal 
Articulo Vigésimo Primero de estos Estatutos. Para ser miembro 
éctorio no se necesita la calidad de accionista. El Directorio 

irá cuando lo convogue personalmente o por la prensa el 
io Pidsrite o el Gerente General. Sin perjucio de lo dispuesto 

: e iSrmente, el Directorio deberá reunirse ordinariamente durante 

ste 5" primeros meses posteriores a al finalización del ejercicio 
a C0” anual de la Compañia. Los tres Vocales Suplentes deberán 
E oStpre convocados a las sesiones del Directorio, para reemplazar 
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816880. El Gerente General deberá asistir a las sesiones del 
torio con voz informativa y sin derecho a voto, pero el 

2torio siempre podrá reunirse sin necesidad de haber convocado al 
nte General. No obstante lo dispuesto en el presente articulo, 

o todos los miembros del Directorio, principales, o suplentes 
miazantes, estuvieren presentes, podrán constituirse en sesión en 

er tiempo y lugar, sin necesidad de convocatoria previa. 

Y 

ys 50% n a los Vocales Principales que no hubieren asistido, 
q - 
al 

a
 

CULO VIGESIMO TERCERO.- Las sesiones del Directorio serán 
“esididas por el Presidente de la Compañia, y actuará de Secretario 

FGerente General. En caso de ausencia temporal, enfermedad o 
Jimento ocasional del Presidente presidirá las sesiones el 
apesidente. En caso de inasistencia del Gerente General actuará 
sscretario el Vocal que el Directorio designe si es que no se 

e presente el Subgerente General. Habrá. quórum con la 
rencia de tres miembros del Directorio, uno de los cuales 

ará. ser, necesariamente, el Presidente o el Vicepresidente, y de 
"sesión se levantará un acta que se aprobará en. la misma sesión, 
das las resoluciones surtirán efecto inmediatamente. Cada miembro 
¿Directorio tendrá derecho a: voto, las resoluciones se tomarán por 

“ 

voría de votos. 

ARPICULO VIGESIMO ..CUARTO.- El Directorio tiene las siguientes 
EFibuciones: 

E 
BA . 

5) Resolver la creación o apertura de sucursales y agencias en la 
Íudad domicilio de la Compañía o fuera de ella y que estimare 

tónveniente para el desarrollo de los negocios sociales; " 

MNieAprobar y autorizar la enajenación o hipoteca de bienes inmuebles, 
otorgamiento de prendas y fianza en general y los contratos que en 
caso excedieren de dos millones de sucres; 5 

)- Dirigir la marcha de la Compañia, su politica de compras y ventas, 
curso de los negocios sociales y vigilar el desempeño de los 

¡¿AUncionarios: de la Compañia, dictando las ordenes que estime 
Conveniente para una mejor administración; 

3 

és
e 

'Y Examinar la contabilidad de la Compañia, preparar y presentar los 
informes, balances, cuentas, propuestas de reparto de utilidades y 
AS ¿088 asuntos zue deba someter anualmente a la consideración de la 
finta General ie Accionistas; los cuales serán puestos de inmediato 

_Dar o presentar a la Junta General de Accionistas los demás 
Ormes que estime conveniente y resolver convocar a la misma 

e taordinariamente cuando lo considere necesario;   y Elegir. los funcionarios que estime necesarios y convenientes, 

“03 como Gerentes Departamentales, asignándoles a cada uro las 

Es "uneraciones y facultades que acuerde, lo que se hará constar tanto  : 

,
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| l a E 
zacua de las sesiones como en los nombramientos que se .cursern. a EE 

slegidos, los cueles en ningún caso tendrán tener como tales la ” ki 
SS Ppesentación legal de la Compañia y podrán ser removidos por el 5h 
es preto en cualquier tiempo; Eb 

pen lesolver cualquier asunto que tienda al progreso y al desarrollo 
los. megocios sociales, a su mejor funcionamiento y a la disciplina 
ala que le sea sometido a su consideración por los funcionarios 

Ss A Sccionistas de la Compañia, con la sola excepción de aquellos 

pamiios cuyo conocimiento y resolución corresponden a la Junta 
teneral; e,     

r
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> El 

FamáAcordar que los representantes de la Compañia otorguen poderes 
Bal: les a terceras personas para negocios de la Compañia; 

pta idiéndose , en todo caso, que no será menester la autorización 
slÁDirectorio para cualquier nombramiento de procurador judicial. 
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pencuLO VIGESIMO QUINTO.- Los miembros del Directorio durarán un año 
A. [CArgo. En caso de término o vencimiento del período para el 
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; == E úeron nombrados, los miembros del Directorio continuarán er sus 
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y 

funciones. hasta ser legalmente reemplazados. En caso de ausencia +0 
Ú E Emporel enfermedad o impedimento ocasional del Presidente o de HE 

33 er Vocal Principal. los reemplazarán en las sesiones del cER 
E = Esgrorio el Vicepresidente o el correspondiente Vocal Suplente, EN 

vamente. En tales casos de ausencia, enfermedad O 15 
monto. el funcionario reemplazante podrá recibir, a nombre de 5h 

asorrespondiente reemplazado, la respectiva citación o convocatoria AE 
sppORSONal «a la correspondiente sesión del Directorio. Cuando .ocurriere den 

ASsfatta definitiva del Presidente o de cualquiera “de .los tres 16d 
TODAS: SS Principales del Directorio, los otros miembros del Directorio HER 

«¡BOND peñón un Presidente Interino o Vocal Principal Interino, según el A. 
mismo que actuará hasta que la próxima Junta General de - 

y tas proceda 'a llenar la vacante de modo definitivo. Mientras 
ABE: éda: al nombramiento del Presidente Interino o del Vocal 
pa "Interino, la falta definitiva del Presidente o del Vocal 

dl producirá los mismos efectos que la ausencia temporal, 
ado impedimento de dicho Presidente o Vocal Principal. 
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== q o 
e: IS $ a CAPITULO QUINTO ER 

DEL, -PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL EN 
.. Y DEL SUBGERENTE GENERAL LEN 

LOS VIGESIMO SEXTO.- El Presidente y el Gerente General, 
stas o no, serán elegidos por la Junta General de Accionistas 
Fán un año en el ejercicio de sus cargos pudiendo ser 

_ inde finidamente. Dichos funcionarios tendrán la 
ed legal de la Compañia, actuando conjunta 0 

A Por consiguiente, sin perjuicio de las atribuciones 
vátivas del Gerente General establecidas en el Articulo Viestím 
Eambos funcionarios, obrando en forma conjunta o sea 
mánrias siguientes atribuciones: 
EN : 
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adas sér los actos y celebrar los contratos por los que la 
E sañgja adquiera derechos y contraiga obligaciones, observándose, en 

caso, lo dispuesto en el literal c) del Articulo Vigésimo Cuarto 
estos Estatutos; 

Les de la Compañía con la autorización del Directorio; pero, 
a constituir procuradores ¿Judiciales no se necesitará de tal 

orización. 

e autorizar en. el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, la 
eripción de los titulos de las acciones así como también la 
spipción de las sucesivas transferencias o transmisiones de las 

s al igual que- las anotaciones de las constituciones. de derechos 
$. sobre tales acciones y las demás modificaciones que ocurran 
to de las misma; y 

Administrar los negocios, bienes y propiedades de la Compañia, 
WeIgiendo o realizando los actos o contratos de la misma, respetando 
Mes=- orientaciones de la Junta General de Accionistas y las 

áWapoluciones del Directorio.- Sin embargo, el Presidente y el Gerente 
¡Máneral deberán actuar necesariamente en forma conjunta en todo acto 

ICULO VIGESIMO SEPTIMO.- En caso de ausencia temporal, enfermedad 
«impedimento ocasional del Presidente, dicho funcionario será 

Bubrogado o reemplazado por el Vicepresidente, para efectos de la 
Fepresentación legal de la Compañía. En caso de falta definitiva del 
Presidente, se procederá a elegir Presidente Interino quien actuará 
£om Presidente Titular para efectos de la representación legal:de la 

«Sociedaa . 
, 
” ' 

“ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. El Gerente General de la Compañia, 
Re 8ccionista ono, tendrá las siguientes atribuciones privatives: 

1) Organizar y administrar las oficinas y dependencias de la Compañía 
Sespetando las orientaciones del Directorio; 

0) Conservar bajo su custodia el Libro de Actas de las Sesiones de 
“Junta General de Accionistas, los expedientes de dichas Actas, el 
bibro de Actas de Sesiones del Directorio, el Libro de Acciones y 
Accionistas y cualquier anexo respectivo; y, 

6) Presentar al Directorio de la Compañía las cuentas y los informes 

fue se le soliciten. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Para los efectos de los dos artvuículos 
“Mteriores en caso de ausencia temporal, enfermedad ocasional del 

rente General, éste será reemplazado por el Subgerente General, y, 
ón falta también de éste. por cualquiera de los Vocales Principales 

«Directorio según el orden de sus nombramientos. En caso de falta 
finitiva del Gerente “eneral, la Junta General de Accionistas 

Proceaerá: «A llenar diche Jalta inmediatamente. Mientras la Junta   
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3 gral procede a llenar la susodicha falta definitiva, ésta 

Aducirá los mismos efectos que la ausencia temporal, enfermedad o 
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CAPITULO SEXTO 

DEL COMISARIO 
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A RELCULO TRIGESIMO.- Le Junta General de Accionistas nombrará un 
5061 misario el cual podre ser una persona extraña a la Compañia y 
dirará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. 
dom: Aresponde al Comisario de la Compañia examinar la contabilidad de 
ditiniema y suse comprobantes, e informar a la Junta General de 
ibéronistas, anualmente, acerca de la situación económica de la 

y, en especial, sobre las operaciones realizadas, sobre el 
dftorme anual del Directorio, al igual que sobre los balances, ; 

pencarios, cuentas de pérdidas y ganancias y más cuentas que el = 
y ectorio deba presentar anualmente a la Junta General de 
BiEUrmidad con el literal d) del Artículo Vigésimo Primero de los 

entes Estatutos. En caso de falta definitiva del Comisario se 
Mtaré-a lo dispuesto por la Ley para que se haga la designación del 
ye nene sustituto. 

  
Siempre que lo crea conveniente para los 

S el Comisario podrá solicitar al Presidente 
BEDONVoque a Junta General de Accionistas, para conocer y resolver 
ae del punto o puntos que determine. 

CAPITULO -SEPTIMO 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

q eiderán al treinta y uno de diciembre de cada año. 
TA E a E 

ÁECO] 0: TRIGESIMO TERCERO.- Al hacer el reparto de utilidades, la 
y jsneral de Accionistas deberá separar, anualmente, por lo menos 

dszó por ciento de las mismas para formar el Fondo de Reserva 
Neged Ds. la Compañia, hasta que este haya alcanzado por lo menos un 

0 *= igual al “tificueita por ciento del capital social. Cuando el 
90 uade, Reserva Legal haya disminuido por cualquier motivo, deberá 
me Sdonstituido de la misma manera. Además de la constitución del 
ES 2do Fondo de Reserva Legal, la Junta General de Accionistas 

¡Cordar y disponer la formación de, resérvas “egpeciales de libre 
y EStEión. ya ses'¡pare” preyer situaciones indecisas o pendientes 
20 asen de un ejercicio a otro, pará: “cepitalizarlas luego total o 
otlmente, o ya para reinvertirlas ¡én activos de su propia empresa 
eos «de otras Compañias, etc. Para la formación de tas 

Onhadas reservas voluntariós: de' libre disposición, ys 
EST. de Accionistas "fijaráWlos porcentajes respectivos, ff 

Ne ¿deducirán de "TYás «útiidades de la Compañia una y£ 
Mee haya extraido el correspondiente  porcentajé 

Misión del Fondo de Reserva Legal. 
o ee 
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TRIGESIMO CUARTO.- No se repartirán dividendos sino por 
jidades líquidas o por reservas efectivas de libre disposición, ni 
ingarán intereses los dividendos que no se reclamen a su debido 

Mismo. La Compañía no puede contraer obligaciones ni distraer Fondos 
a au Reserva Legal con el objeto de repartir utilidades. 

E
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CULO TRIGESIMO QUINTO.- En caso de que la Compañia termine por 
iración del plazo fijado para su duración o por cualquier otro 

fivo, las utilidades, las pérdidas, el Fondo de Reserva Legal y las 
apvas de libre disposición, se distribuirán a prorrata de cada 

s=jón en función de su valor pagado. 

sx
 

ÍCULO TRIGESIMO SEXTO.- La Junta General de Accionistas nombrará, 
su caso, al liquidador de la Compañia. La misma Junta: fijará el 

430: en que deba terminarse la liquidación, las facultades que se le 
Íceden al liqguidador y la remuneración que deba percibir el mismo. 

FICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- Para proceder a la reforma de los 
sentes Estatutos, se requiere la petición escrita de dos o más 
'onistas, con indicación de las reformas que deseen introducir, 

Ss mismas que, en su caso, deberán ser aprobadas por la Junta 
ñ en una sola sesión, con la respectiva mayoría prescrita por 

ssentes Estatutos, de ¡oscuridad de su texto o de falta de 
disposición, se procederá de acuerdo con lo que al respecto resuelva 
[81 Directorio; pero, en la primera Junta General, se someterá el 

su conocimiento, para su aprobación o modificación 
sin perjuicio del efecto de las resoluciones ya 

“4 r 

+ 

Se otorgó ante mi;y, en fe de ello confiero esta QUINTA   
COPTA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a dieciocho 

de abril de mil novecientos nóventa y CUAÉDO == oo 

» , 

A » 
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NOTAROQ +» ABOGADO 

   



  

“NOTARIA 
"VIGESIMO 
LUARTA 
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9200018 
ZON: DAndo cumplimiento a lo dispues-.> por el doctor Manuel 
  

Molina Jalil Intendente de Compañías ae Guayaquil encar- 
  

gado mediaátve resolución No 94-=2-1-1-0001385 de su Art. 
  

Segundo de las aprobaciones de la Disolución anticipada . 
  

4 

de Ecuaterminales, Ecuatoriana de Terminales S.A (Ecuateb- 
  

mnales )., la fusión que por absorción hace Sipressa 
  

Saciedad Nacimnal*de Inversiones y Servicios S.A. el 
  

áumento de Capital y la Refarma de Estatutos tomé nota 
  

al margen en las escrituras Matrices de laFusión por Ab- 
  

sorción y del -Aumento de Capital de Sipressa de primerol| 
  

de julio de 1993 y de diez de marzo de 1994, respectiva- 
  

mente, resuelta en el artículo Primero de ante dicha re- 
  

solución de conformidad con los términos constantes ené 
  

las copias que anteceden.-Quito, a dieciokbho de abril del 
  

mil novecientos noventa y CUAtTI0., =oonnoomonnaammnonono=- 
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—HP _— PEN sen E Nal Nay: 7 Sa f 

z NES: 

A É< me A md Holaa ta S MS AA A zo CN e 
Gro rn ro LS: NOTARIO » ÍBOGADO . , 

NES = z 
1 

xr = [a ==] e 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo orde= 
  

nado en la Resolución número 94-2=1=1-0001385, dicteda el 12 de. 
  

  

  

Abri1 de 1.996, pnr el Intendente de Compañías Encergado, queda 

iscríta este egeriture, le misma que contiene le DISOLUCION AN 

YTICIPADA DE ECUAYERMINALES, ECUATORIANA DE TERMINALES b.A. (ECUA 
    |TERMINALES), LA FUSION QUE POR ABSORCION HACE SIPRESSA SOCIEDAD   

c/ Br..JORGE CAMPOS DELGADO 
UU



BAGS 

- NATIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. A ECUATERMINALE 5, ECUA= 

TORTANA DE TERMINALES S5efñio (ECUAYTERMINALES) EL AUMENTO DE CAPITAL 

Y LA REFORMA INTEGRAL DE ESTAYurÓS DE arrrEdsn SOCTEDAD NACIONAL, 

DE INVERSIONES Y SERVICIOS Seo) ' “Y DE LA: CANCELAG N DE INMSCR IP 

CION A ECUATERMINALES, ECUATORIANA DE TERMINALES/5eAo (ECUATERMI 

NALES), de fojas 26.213 2 24.245, número 8.587 /de1 Registro her- 

  

nentil y enotade bajo el número 17 «3lolo del Repertorio.» Gusyaquíl,' 

Junio veinte 1 tros de mil novecichtos 'nogenta 1 cuatr0.- El Ra - 

    
     

oletredor Mercent3) 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALGÁ 
Registrador Mercanal del 

CERTIFYCO: Que con fecha de hoy, Queda aerchiveda una copia auténti- 

ce de este escritura, en cumplimiocnto con lo dispuesto en el Decre- 

te 733, dictado el 22 da Aposto de 1.975, por el Presidenta de la - 

Repúbl ca, publicado en el Regilatro OfPiciaL.número 878 del 29 de Au    
gosto de 1.975. Guayaquil, Junio veinte” ad ¡$209 qe míl ncvecientos 

Ys IA CUAAD 35 E eN 

novente 4 cuatros El Renistrador Mercantiles Pe o 
e      

  

   

  

  

    
a qe y » 

AIR ON HECTOR MIGUEL. Ad VAR 
a ce - Reguwador Mercanal del ¡Cantón Guayaquil 

LA y are a 7 RA Dina 5% 7 

IS 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó note de la DISOLUCIÓN AN 

TICIPADA DE ECUATERMINALE 5, ECUATORIANA -DE TERMINALES soAs (ECUATER 

MINALES) a fojus 24.718 del Registro Mercantí1 de 1.975; 21.323 del 

mismo Renietro de 1.978; y, 23.306 de iguel Registro de 1.988, al - 

 Mergen de les inscripciones respectivas »- Gueyequil, Junio veinte 4 

     

” tres de mil novecientos noventa 

     nu HeCTOR MIGUEL ALOIN, 

heguuador Mercantil del Cargo Gaye 

19 oras 7 

> CER= 

cuatr9.- El Registrador Mercantil .- 

.



C0D00D19 
TIFICO: Que con, fecha “de. .hoy, se tomó nota de -la' F USION QUE POR 

ABSORCIÓN HACE SIPRESSA, SUCIEDAD NACIONAL. DE INVERSIONES V' SER= 

VICIOS $5 1 A. ECUATERMINALES, ECUATORIANA DE TERMINALES SA. = 

(ECUATERMINALES) DEL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA INTEGRAL 

DE ESTATUTOS e fojas 7.481, 6.780, 42.723 y 27.677 del Registro 

. | Marcant11 de 1.971, 1976, 1 1.977 y 1¿979;|'respectivemente, 26600 

y 265615 de Aquel Reglstfo' de 1.981; to 196 y 16.081 del misma Re 

       
  

0 . Blstro de. 1.985 y 4¿988,- en su orden, Sl mergen de '1las' inscr ip. 

ciones. respectivas .- Guayaquil, . Junto: inte 4 tres de mil nove-= 

0 cientos novente 1 cuatros» El Registrador. Mercantil o: 

3 dor oil il 

Cs e FOR MIGULL 1 E 
Reguirador Etercanal del Calva Siayequi 

. CERTIFICO: Que con fecha de hoy» ee tomó nota de la REFORMA DE - 

oz ESTATUTOS Y DEL AUMENTO DE CAPITAL DE” SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL 

DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. a foja 7.481, 5.7814 12.723 yo. 

270.678 del Repistro Mercanta1' de. 143971, ¿976, 197 y 1.979, - 

0 respect ivemente; 26.601 y 26.616 de ígpuel Registro de 1.984; » ! 

O ( 1.197, 16.082 y 24.214 del misno Registro de 1.985, 1.988 y 1.99%, 

al mergen de las Inscripciones respectivas .- Guayaquil, Junio - 

veinte 1 tres de mil novecientos noventa 1 cuatro.» El Registra» 

''. "dor Merca 

* a o AS: HECTOR MIGUEL A Ivar ANDRADE 
. 7 , ant pr , : Sernoen ," Regutrador 1 Marcansl, de ¿Cantón Guayequil_“ MN LA Le e 2 , Z ! 

  

2 

  

E 

” AN 1) “3 Sd ata 7 tar 0727 10 CD PDA a AAA € ” 11 $ ya 
2 » . 

A pa rar rn yo ros a Y 20 Cera ra 

Sao E ri on DO OIGO E opto yyra e y A TINO RIN DOTO € 2” 

. or > CERTIFICO: Que £con fecha" de hoy; 3e tomé nota de le CANCELAGION 
“harman cdo Lat rudo aro GINa 0 OR Cde a OREA 

RA ,. DE. INSCRIPCION DE ECUATERMINAL Eb ECUATORIANA <0E TERV]MACES dea 
ar a. cas 1.039 : mv , 

O - (ECUATERMINALES) “a Fojás 24.718" del “Registra? Merostal” de 94 1.975) 
si 

21.323 del mismo Registro de 1.978; Yo 23.306 del másmo Regis - 

tro de 1.988, el margen de las Inseripcionea respectivas .- Gua



Pi0sda. : 

yaquil, Junio'veinte 4 tres. de mil foveciéntos noventa 4 cua 

tro.» E€l Registrador AAA 

Ay MECIOK MIGUEL ALCIJARENDRADE 

Regutrador Mercanul del Cantón Guayaquil 

  

' r ! e 

CERT IF ICO; Que .con fecha de hoy; queda aerchávedo el certiP ica» 

  

do de Autorizeción de la Cómera de COMERCIO! de ECUATERMINALES, 
- ECUATORIANA DE TERMINALES mo Gueyequil, Ju 0 
¿nio veinte 1 tres de mil novécientos noventa 4 cuatro.» El Re - o. 

glstrador. PL, _— 0 

Ag. HECTOX MIGUEL ALCÍVAR ANDR 
Registrador Mercantil del aquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchivedo el certificado a 

de Autorización de le Cóémera de Comercio de SIPRESSA, SOCIÉDAD cs 

NACIONAL DE INVERSIONES: Y SERVICIOS S.A.».- Guayaquil, Junio - . 

veínte 1 tres de mil novectentos 'noventa 1 cuatros El Regis - 0 

    

     

     

ca A 

AB. HecoTorR Miu 4 
Registrador Mercantil de 

ú 

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la escritura pública .. 
de Constitución de ¿a—Sampañía "INMOBILIARIA PREDIAL SOCIEDAD ANONIMA 
"CIPRESA", celebrada antewl Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doc=- 
tor Gustavo Falconf Ledesma, con fecha: veinte y ocho de Mayo de mil 
novecientos noventa y cumtrol (Archivo hoy a mi cargo), del contenido de 
la copia que antecedes lo qutv.fué ordenado por la Resolución número: - 

PA cero cero un mil trescientos ochenta 
SEL MOLINA JALIL, Intendente de Compa= 

   

  

y cinco, del señor abogado doy 
filas, de Guayaquil, Encargado 

      

  

Motario So. del Cantón 

Guayaquil 

  



9000020 
ZON —: DOY FE que en esla fecha he tomado nota de la 

disposición contenida, en el. artículo sexto de la 

resolución Y  94-2-1-1-0001 385 de —fecha 1% de Abril de 

19784; emitida por la Fuperinltendencia de Companias de 

Guayaguil, al márgen de la matriz de escritura pública 

de Constitución de Compania ÁAnénima ECUAIERMINALES , 

ECUATORIANA DE TERMINALES S. A.j CFUUATERMINALES) de 

fecha 14 de Noviembre de 1973 otorgada ante la Notaria 

Decima Tercera de este Cantón Dactora _Nerma Flara de 

Darcla ¿"Guayaqpual, A de e de A 

Dra: Mormo Dlazo de Gara 
NOTARIA DECIMA TERCERA   


